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La concepción básica de la red 
eléctrica inteligente 

Red Eléctrica Inteligente: Red Eléctrica que integra tecnologías avanzadas de medición, monitoreo, comunicación y operación, entre 
otros, a fin de mejorar la eficiencia, Confiabilidad, Calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional; (art. 3, fracción XXXIV, LIE) 



Diferentes motivadores y barreas para 
diferentes regiones en el mundo 

Fuente: ESTA International – Survey 2010, International Smart Grid Drivers 

Motivadores 

Barreras 



Marco legal y atribuciones:  
Ley de la industria eléctrica 

Art. 3, f. XXXIV. Red Eléctrica Inteligente: Red Eléctrica que integra tecnologías avanzadas de 
medición, monitoreo, comunicación y operación, entre otros, a fin de de mejorar la eficiencia, 
confiabilidad y seguridad del sistema Eléctrico Nacional; 

Definiciones 

Art. 12, f XXXVIII. La CRE está facultada para expedir las normas, directivas y demás 

disposiciones de carácter administrativo en materia de Redes Eléctricas Inteligentes y 
Generación distribuida, atendiendo a la política establecida por la Secretaría. 

Facultades 

Art. 13. La CRE podrá expedir disposiciones administrativas de carácter general en materia 
de Redes Eléctricas Inteligentes, considerando aspectos de gradualidad en su 
implementación y el impacto en tarifas a los usuarios finales, conforme a la política en 
materia eléctrica establecida por la Secretaría. 
Art. 14. La ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes 
Generales de Distribución se realizarán conforme a los programas que autorice la Secretaría, 
escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE. […] 
Dichos programas se desarrollarán bajo los principios siguientes: 
II. Incluirán elementos de la Red Eléctrica Inteligente que reduzcan el costo total de 
provisión del Suministro Eléctrico o eleven eficiencia, confiabilidad, calidad o seguridad del 
Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente viable; 

Principios 



Mesas paralelas de trabajo:  
resumen de discusión 

• Resumen de las actividades de las mesas de trabajo: 

•  Desarrollo de Política Pública, Energías Renovables, Operación del Sistema, Regulación, Eficiencia y 
 planeación en las redes de distribución y Inclusión del Consumidor 

• La CRE para el desarrollo de la regulación tomará en consideración las opiniones de los participantes del evento 

• Gaceta Informativa 2015, http://www.cre.gob.mx/documento/4059.pdf 

 

http://www.cre.gob.mx/documento/4059.pdf
http://www.cre.gob.mx/documento/4059.pdf


Aspectos de interés 
 

 

Interés especial 
en temas 
transversales de: 

 
– Seguridad 

Cibernética 

 

– Interoperabilidad 
 
 

Fuente: http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/ 

http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/
http://mexicoenergetico.com.mx/ministros-de-energia-del-g-7-acuerdan-mayor-seguridad-cibernetica/


¡Gracias! 
Francisco Granados Rojas 

Director General Adjunto de Redes Eléctricas Inteligentes y Calidad de la Energía 
Comisión Reguladora de Energía 

fgranados@cre.gob.mx 

www.cre.gob.mx 


